
BOME NÚM. 5142 - MELILLA, VIERNES 27 DE JUNIO DE 2014 - PAG. 2307

6. El plazo de presentación de candidaturas se
extenderá hasta el día 31  de octubre de 2014, a partir
de la publicación de la convocatoria.

7. El Jurado encargado de fallar el premio será
nombrado por la Viceconsejería de la Mujer, entre
personas de reconocido prestigio en los campos
periodístico, jurídico, académico, cultural y social y
estará constituido por la titular de la Viceconsejería
de la Mujer, un mínimo de cuatro vocales y un
secretario.

8. El Jurado podrá declarar desierto el premio si
estima que ninguno de los trabajos es merecedor del
mismo. Excepcionalmente podrá otorgar mencio-
nes especiales sin dotación económica si así lo
estima oportuno.

9. Además de determinar el premio y emitir el
fallo, corresponde al Jurado interpretar las bases y
establecer las normas de su funcionamiento.

10. El Premio de Periodismo "Carmen Goes" se
considera otorgado en firme una vez haya sido
comunicado a la persona ganadora y ésta lo acepte,
comprometiéndose a recibirlo cuándo y dónde se
determine por la Viceconsejería de la Mujer. En caso
contrario el Jurado declarará desierto el premio o
designará un nuevo ganador.

11. El fallo del Jurado será dado a conocer a través
de los medios de comunicación locales y naciona-
les.

12. La Viceconsejería de la Mujer se reserva al
menos una copia del trabajo periodístico premiado,
que conservará en los archivos que estime pertinen-
tes.

13. La persona ganadora, con su aceptación,
cede a la Viceconsejería de la Mujer los derechos de
publicación de los trabajos presentados.

14. Los trabajos no premiados podrán retirarse en
el plazo de un mes a partir de la fecha de comunica-
ción pública del fallo. Transcurrido dicho plazo se
procederá a su destrucción.

15. La Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad
Autónoma de Melilla declina cualquier responsabili-
dad por pérdida de los trabajos que concurran a este
premio, derivada de robo, extravío, incendio u otra
causa de fuerza mayor, así como por los daños que
pueda sufrir durante el tiempo que estén bajo su
custodia.

16. La participación en este certamen supone la
aceptación íntegra de estas bases.

17. En lo no previsto en estas bases resultarán de
aplicación las normas contenidas en las Bases
Reguladoras de las Subvenciones para el desarrollo
de proyectos de interés general y de Certámenes o
Concursos en el ámbito de actuación de la Consejería

de Educación y Colectivos Sociales, promulgadas
por Decreto de la Presidencia registrado con el
número 2572, de fecha 26 de noviembre de 2007,
y publicadas en el BOME número 4460, de 14 de
diciembre de 2007.

18. De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, contra la presente resolución, que no agota
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la presente Orden, pudiendo presentarse el
recurso ante esta Consejería o bien directamente
ante el órgano competente para resolverlo, sin
perjuicio de que pueda el interesado ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, 18 de junio de 2014
El Secretario Técnico.
Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA
1489.- Orden del Excmo. Sr. Consejero de

Educación y Colectivos Sociales, del día 23 de
junio de 2014, registrada con el número 167:

Vista la solicitud formulada por la dirección del
COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA,
mediante escrito presentado en fecha 2 de mayo
de 2014, en el que se interesa una ayuda para la
adquisición de equipamiento tecnológico destina-
do al centro: 4 pizarras electrónicas, 4 proyectores
y 4 ordenadores.

Y visto también el informe de la Dirección
General de la Consejería, de 2 de junio de 2014, por
el que se propone por razón de interés público y
social, y al amparo del artículo 22.2 de la Ley 38/
2003, de 17 de septiembre, General de Subvencio-
nes, la concesión directa de la subvención solici-
tada, por un importe estimado de 9.331,20 euros,
por la presente VENGO EN ORDENAR el abono al
COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA,
con domicilio en Melilla, Plaza San Juan Baustista
de la Salle, s/n y CIF R 29001123 G, de la cantidad
de NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN
EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (9.331,20 ),
en concepto de subvención a justificar, con cargo
al RC n° de operación 12014000028858, que debe-


